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MENDOZA,  20 FEB 2026  

  

VISTO: 
Las actuaciones que obran en Expediente: 748/2026, en las que la Secretaría 

Académica solicita se designe a Referente Suplente de esta Facultad, en el “Área de 
Inclusión de Personas con Discapacidad”, a partir del 01 de enero del año 2026;   

 
CONSIDERANDO: 

 Las disposiciones de la Ordenanza N° 48/2018-CS. 
Que mediante Resolución N° 289/2025-FI se designó como Referente Suplente de 

esta Facultad, en el “Área de Inclusión de Personas con Discapacidad”, a la Srta. Victoria 
Valentina SORIA de PAULA SANTOS que se desempeñó hasta el 31 de diciembre de 
2025, como responsable del Área Becas Estudiantiles de esta Facultad, motivo por el cual  
es necesario una nueva designación. 
 Que la Secretaría Académica propone dar de baja la Resolución N° 289/2025-FI. 

Que además, sugiere nombrar como Referente Titular, a la Abog. Ana Liliana 
TANCREDI, la cual según Resolución N° 266/2025-CD cumple funciones como Jefe de 
Trabajos Prácticos – Interino - Dedicación Simple, en las asignaturas “Actividad 
Profesional” “Legislación”, “Legislación y Ética Profesional” ,“Legislación en Ingeniería” e 
“Ingeniería Legal”; y como Referente Suplente sugiere nombrar a la Lic. Melisa Ariadna 
TELLO MERCADO, la cual según Resolución N° 246/2024-CD cumple funciones como 
Jefe de Trabajos Prácticos – Interino - Dedicación Semiexclusiva, para desarrollar 
actividades en el Servicio de Apoyo Pedagógico y Orientación al Estudiante (SAPOE). 
 Lo dispuesto por el Art. 40, inc. 2) y 8) del Estatuto Universitario. 
  
 En uso de sus atribuciones, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE:  

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto el contenido de la Resolución N° 289/2025-FI, por la 
causal expuesta en los Considerandos de la presente Resolución. 
ARTÍCULO 2º.- Designar como Referentes de esta Facultad, en el “Área de Inclusión de 
Personas con Discapacidad”, a partir del 01 de enero de 2026, a las siguientes integrantes 
de esta Casa de Estudios:  

Titular: 
 TANCREDI, Ana Liliana - DNI: 29.224.617 - Legajo 28.388 

Suplente: 
 TELLO MERCADO, Melisa Ariadna - DNI: 35.662.062 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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